
    
NOTARIA NOVENA DEL CANTON

TESTIMONIO —
DE LA ESCRITURA

 
Geniéón deParticipicienes»El señer Inge-

niero Erwin Velasce Izquierde (e-favér del

 señor Ingenilero Tublo Crtiz Sun HMrtín.

CUANTIA INDETERMINADA 

-— DEL NOTARIO

Dr. THELMO TORRES CRESPO -

Copia...PrimeraGuayaquil.“£de Diciembre de 19.75*_

e



CESION DE PARTICIPACIONES:EL SEÑOR

INGENIERO ERWIN VELASCO IZQUIERDO A

FAVOR DEL. SEÑOR INGENIERO PABLO OR :
 

TIZ SAN MARTÍNo cmove00a000m0 assno

 

CUANTIA INDETEMINADA .---====---=-.
 
|

  (an le: ciudad de Gueyaquil,Capital de la Provincia del Gua
 

lyes, República del Kcusdor,el veinte i seis de Diciembre de
 

il novecientos setenta i oinco,ente mi,doctor THÉLMO TO.
 

RRES GRESPO, Abogado,Nobsrio Titular Noveno de: este Centón

0 5. Nbompartecen:por úng parte, el señor Ingeniero ERWIN VELAS»

 

 
 

1 CO IZQUIERDO,csssdojmeyores de edad, eoustorisnog,domioi -
 

0 liedos en esta ciudad,cCapaces para Obligerse y. contratar,
 

e quienes de conocerlos,doy fe.Bien instruídos en el 0b =
14
 

jeto y resoltedos de esta escritura de cesión de partici”
16 

. paeciones,a la que proceden por sos propios derechos; para
1 ,
 

0 :8a otorgamiento,con emplis y entera libertsd,me presenta”
 

ron la minuta del tenor siguiente:MINUTA: SEÑOR NOTARIO: =
 

 

O o En el Registro de escrituras públicas a su cargo,gÍrvege

so sgutorizar tine que contenge la cesión y transferencia ds
 

, participeciones spciales que se otorga al tenor de laa ». -
 

oléusoles siguientes; PRIMERA:Concurren e intervienen e n
22
 

'el presente. instromento las siguientes persones: e)En 09 -»

1

-ládsd de cedente y tredente,el señor Ingeniero Erwin Ve »

 

"34 

.s lasco Izquierdo,que comparece por sus propios derechos;y,

20 b)En calidad de ocesionsgrio,el señorPablo|

27 Sen Msertín,que comparece por sus propios dereohog.SEGUNDA.

 

Le Compeñís Insteleciones y P rpoyeotos Eléotricos C _Lkds.    
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(IN+PRO+5L),s8e constituyó en esta oiuded de Gusysquil,me
 

disnte escritura públicas eutorizsde por el Nobario Sépti
 

mo,doctor Jorge Maldonado Renelle,el quince de Noviembre
 

de mil novecientos setenta i dos,y luego de haber sido e
 

probsás legalmente se, inscribió en el Reristro Mercantil /
 

con fecha quince de Ducuembre de mil novecientos setenta

i dog,de fojas tres mil novecientos treinte i ale te 8
 

bres mil novecientos setenta i cuetro.Le Jants General ds
 

Socie de Insteleciones y Proyectos Eléotricos C.Ltda. »
 

(IN+PRO+EL),en la sesión oelebrada el dos de Octubre de
 

de mil novecientos setenta,por bnsnimided de votos,o ses
 

con el opnsentimiento unánime de la totalidad del cspi -
 

 

tel socisl,antorizó el señor Ingeniero Hrwin Velasoo IZz-

'guierdo,e fin de que puede: ceder y troensferir e fevordel
 

Ingeniero Psblo Ortiz Sgn Martin sus parbicipsoiones g0=
 

ciales (seis de cinco mil sucres ceda una de elles)en el .
 

cspitel socisl de ls Compeñís;todo lygue:se cumplió las=
 

g0- de que en bso: del derecho preferencisl y cumpliendo
 

con lo dispuesto en los Fstetutos y la Ley de Compsñígs,
 

los demás socios rentmoisron sl derecho pares esdquiriír en
 

gu fevor teles participaciones sociales. TERCERA:Presa =-

puestos teles enteoedentes,el interviniente,ingeniero Hr
 

win Velesco Izgquierdo,libre y voluntariemente,ocede ytroens
 

«| fiere seis participsaciones sociales de cinoo mil gboreg, |

csda uns de ellaes,a favor del señor ingeniero Psblo Or»
 

tiz Son Martín, trensfiriendo toáose los derscohos y obliga
  ciones inherentes 9 loa pertiocipsciones gue son objetods

lo aesión y transferencig.Lo cesión y transferencia ge ba  



 

ME0 por el valor normal de les mismgs,o seg la cantidad de
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13
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15

10

17

18

19

z0

21

32

23

14

Elm inco mil sucres por cada participeción,o su entera setis
Ls

+ Leen0i6n y sin reclamo slguno posterior.CUARTA: El Cesiona-

  

rio,.señor ingeniero bl
,

vepta la oesión que hace a su favor mencionsdass en les de
 

clersoiones enteriores,esi como la transferencia de losde
  

log derechos y obligesciones inherentes a las mismeg,en el
 

precio y condiciones mencionsdes y expresamente estipula»
 

des en este ins tbrumento.QUIN'PA:.Pars el cumplimiento de lo
 

que dispone el artículo ciento siete de la Lay de Compa -
  

ñísa,eÍírvese disponer que se tome notas de lo oontenido en
 

esta escritura sl mergen de la esoriturs de constitución,
 

y Sírvase solicitar el Registrador Merosntil le enotsoción

al mergen de la inscripción de le misme esocriturs,pare lo
 

que expresamente se le presente sl señor Notorio.CLAUSULA

FIVAL:Sírvase esregaryseñor VNoterio,les demás olóusulas ds
 

estilo para la validez y firmeza de esta escritura,esi 00
 

mo la certifiosción conferida por el Representante Legal
 

de Instelecionesy Proyectos Eléctricos C.Ltde.(IN+PRO+ED,
 

reletive 9 la eutorizsción conferida por la Junta Genersl |

de Socios,para la Cesión y transferencias de les Participa
 

0iones Socisles,objeto prinoipsl de este instrimento.(fir

medo).Mentuel Jalil Loor. Abogado. Registro námero mil dos=
 

cientos noventa 1 tres.Ks copis.Los otorgaentes eprueban ea
 

bodas sus partes el contenido del presente instromento,de
 

jóndolo elevado a escritura pública pare que surte sus e-
   el Gerente-Secretario de la Compañía Instsolsc.iones y Pro» |
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34

yectos Eléotriooe (IN+PRO+EL) C,Ltdo.-La cuentíadeesta

escritura es indeterminsdo,hslléndoseexpnerede 

de los impuestos que csusa el presente otorsemiento,de -=

conformidad con lo dispuesto en el pecreto setecientog
 

breinte i bres del veinte 1 dos de Agosto del eño en car

 

 

go,ptablicado en el Registro Oficisl ochocientos setente 1
 

 

indeterminseds la cuantís de esta escriture en virtud de:
 

lo dispuesto en la Resolución de leDirecciónGeneralde

Rentes de fecha veinte de Julio de mil novecientos geten
 

te ¿i uno y Ordinal quinto del Artículo ousrente i  dos'
 

de la Ley de Timbres en sotusl vigencis.Leído este escri
 

bora de principio s fin,por mi el Noterio,en elte voz, 9

los otorgentes,éstos la sprueben y susoriben en unidad ds

ecto,comigo.Doy fe.(firmedo).Pablo Ortiz S.- Cédula 0.%
 

09-0004415.CT. 095934. Erwin Velasoo 1.00 .09-0083334.=0 .
 

 

GERTIFICO: que la Junta General Extreordineris de Socios
 

de Instaleociones y Proyectos Fléotricos (IN+PRO+FEL) O Jkda.
 

en gu sesión del dos de Octubre de mil novecientos ge ten
 

ta i oinco,resolvió en forms unénime lo giguiente:Aatori
 

zar la Cesióny Transferencias deParticipscionesSooja=

les del señor Ingeniero Erwin Velssco Izquierdo e favor
 

del Ingeniero Pablo Ortiz gen Martín.Lo que oonste enlos
 

libros de Insteleciones y Proyeotos Fléo trioog (IN+PRO_+
 

  

_btifioosGueyegoil,quincede

O:Stinbredemil

_novenientos.98_

tente 103 (2 10) blo Ortiz S.Pablo ontic—Sea-Mex | EL) C.Ltds.,9Los gue me

remitodeserlo

necesario.Lo

cen 
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tíin.Geren te=Seo re t serio 9 00M 00 a00OAODs + PUR LOE asDO 0Ofr OeOPCDODe
   

Enmendedo:Mertín-e-Erwin-Krwin-
  

 

 

ge otorgó
 

ente mi;en fe de allo confiero esta PRIMERA COPIA QUE SE
 

LLO Y FIRIO en: la misma fechs de sn otorgamientpe”,
 

 

 

 

 

  

 

 

 

escritura pública, e fojas 3.940 del Registro Mercantil, Libro de In-
  
DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matríz correspondientel

tomó nota de la cesión de participaciones a que se refiere el ted
 

timonio de escritura pública que antecede,-Guayaquil, diecisiete de .eng
 

ro de mil novecientos setenta y seis.-AZ
 

  

 

  

 

 

  

 

 

 

 

  
    
 

H- Dr. Jorge Maldonado Rennella
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil

Setomb nota de la cesión de perticipaciones que contiene lg presente

escritura pública, a fojas 3.940 del Registro Mercantil, Líbro de In-

dustriales de mí1l novecientos setenta i dos, el margen de la inscrip-

ción respectiva.-Guayaquil,a veinte 1 seis de Enerodemil novecienz

tos setenta 1 sels.-ElAGGiminlistar Mercantil.
EXITOS ABOGADO HECTORMIGUEL—AtCIVAJ” ANDADE

Registrador Mercantil del Cantón Guayokquid, .

ES


